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y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de abril, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de mayo,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 82 de orden. Consistente en
el apartamento número 1, de la cuarta planta alta,
con acceso por el pasillo común y las dos escaleras
y ascensores ubicados en los extremos de dicho
pasillo y en la parte posterior, mirando desde la
carretera de Palma al Arenal, del edificio «Pillarí»,
lugar de Playa de Palma, término de esta ciudad.
Tiene una superficie aproximada de unos 46
metros 74 decímetros cuadrados y de unos 13
metros cuadrados de terraza. Linda: Frente, con
pasillo común de acceso y con hueco de ascensores;
por la derecha, entrando, con el apartamento núme-
ro 2; por la izquierda, y por el fondo en vuelo
de la cubierta de la planta baja. Se le asigna una
cuota de 0,270 por 100.

Obra inscrita al tomo 5.308, libro 187 de Palma,
sección IV, folio 187, finca 74.214.

Se valora en la suma de nueve millones
(9.000.000) de pesetas.

Palma de Mallorca, 18 de diciembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—3.629.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Catalina Asela Munar Fons, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 14 de Palma de
Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 486/00, se tramita procedimiento de artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Vicente Colom
Castell, contra Rafaela Ávila Cucharero, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 19 de marzo
de 2001, a las nueve horas treinta minutos, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0504 0000 18 0486 00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de abril de 2001, a las
nueve horas treinta minutos, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de mayo
de 2001, a las nueve horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Número setenta y uno de orden.—Vivien-
da C o puerta primera de rellano del piso segundo,
con acceso por el zaguán izquierdo o entrada uno,
señalada con el número 35 de la calle Médico José
Darder, de la ciudad de Palma de Mallorca, su esca-
lera y dos ascensores. Mide 136 metros 60 decí-
metros cuadrados. Linda, mirando desde la citada
calle, tramo del sur: Frente, con su vuelo; izquierda,
vivienda de igual planta, pero con entrada por el
zaguán derecho, puerta D o segunda de rellano,
con la que colinda, además por frente y fondo, y
con la escalera que le da servicio y patio, y fondo,
con la escalera que le da el valor del inmueble:
2,20 por 100.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
de Palma número 1, al folio 109, libro 1.456 de
Palma IV, tomo 5.492, finca 42.523. Su valor, a
efecto de subasta, es de doce millones setecientas
mil pesetas.

Palma de Mallorca, 18 de diciembre de 2000.—La
Magistrado-Juez.—El Secretario.—4.147.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Manuel Vicente Penalva Oliver, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 13 de Palma
de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 365/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte Piedad
de las Baleares, contra José Ángel López Alarcón,

María del Pilar Crespi Isabel, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 21 de marzo de 2001, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 498, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de abril de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de mayo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 9 de orden. Vivienda del piso
cuarto que tiene su acceso por la carretera de Vall-
demossa, número 334, de esta ciudad. Mide una
superficie construida de 86,900 metros cuadrados.
Se halla inscrita al tomo 765, libro 522 de Palma III,
folio 57, finca 30.934.

Tipo de subasta: 15.521.000 pesetas.

Palma de Mallorca, 20 de diciembre de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—4.149.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Catalina Asela Munar Fons, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 14 de Palma de
Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 601/99 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de las Baleares contra Norbert Hoveler, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-


